
RESOLUCION NI> 600 

~i&teUo de 'tfrlucación y ;¡m.licia 

BXPTE.N° 731/88 

DUENOS AIl<ES. 22 ABR. 1988 / 

VISTO que la Dirección Nacional de Educación ~':f.sica, De 

portes y l{ecreación pro.p~cia la creación de Centros. Nacionales de 

Educación Fisi~a en el interior del pais, y 

CONS IDS}?,C;.U})::J: 


Que tal solicitud tiende a satisfacer las necesidades 

0•• 

de los establecimientos del sistema educativo, con relación a las 

clases sistemáticas de Educación Fisica y el cumplimiento de los· 

programas que las complementan. 

que se cuenta con ofrecimientos de infraestructura ap­

tos para el funcionamiento de los mismos. 

QUe se promueve asimismo la práctica de la educación 

física. los deportes y la recJ.'eación en el medio comunitario, 

. dándose respuesta a los pedidos formulados por los respectivos - I 
Imunicipios 	y gobiernos provinciales. i 

Que el Artículo 2° apartado f), punto 4 del Decreto I 
N° 101 ele fecha 16 de enero de 1985 autoriza a este Ninisterio a 

proceder a la creación de establecimientos educacionales. 

Que el DeCreto N° 29726/49 faculta a distl'ibuir ana11 

ticamente sus previsiones presupuestarias. 

BI, llIlIISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUE:"VE: 

All.'l'ICllTJO leO. - Créase el Centro Nacional de Ed1.1CaciÓn Física N° 30 



de santa Fe y el Centro Nacional de Educaci6n Fís.ica N° 31 de 0­

1

lav~rria (Buenos ~ires). 


AR'l'ICUVl 2°._ r..os cito.dos establecimientos de?enderán de la Direc­


ci6n lIacional de Educación Física, Deportes y Recreaci6n Y se re­


girán por las normas '1 regúmentos de. los Centros Nacionales de E 


duc3ci6n Física dependientes de la mencionada Direcci6n Nacional. 


fo.RTICULO 3".- Como consecuencia de lo dispuesto por el ArticulO 

0 

, modificase el Presupuesto Analítico vigente t fij tmdose la do­


tación de cargos y horas de cátedra en la forma que se determina 


en planilla anexa. 


articulo 4"._ Comuníquese a quienes corresponda y archivese • 
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5503 CFlwrRO 
OAGION 

NACIONATJ DE EDU 
FISICA N° 31 

. 
5.20 67 011 013 0.330 1 11 111 

ADlí INI ST:;C!\'l'IVO 020 

Delegado A:Ull. de 3ra. 
/\.uxi1 iar /~-1i! inis t. 
Profes iona 1 

15 
lO 

13/2: 

1 
2 
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PERS011AI, DOCENTE 070 - .... _-.. 
Director de 3ra. 
Vicedirector de 3ra. 
Secretario de 3ra. 
Drofesor de Centro 
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120 
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